
15372 22 septiembre 1971 B. O. del E.-Núm. 227

DECRETO 2166/1911, de 13 de agosto, por el que se
adscribe al Instttuto Español de Oceanografía, de
penlUente del Mmtsterio de Comercio, Subsecretaría
de la Marina Mercante, una parcela de terreno de
960 metros cuadrados. sita en el puerto de La Co
ruña. con destino a un Laboratorio Oceanográfico.

Por el Instituto Espafiol de oeeanografía. dependiente del
lvl1nisterio de Comercio, SUbsecretaria de la Marina Mercante,
ha sido solicitada la adscripción de una parcela de terreno de
novecientos sesenta metros cuadrados de superficie, sita en el
puerto de La COrufia. con el fin de construir un edificio para
Laboratorio OCeanográfico.

Dado que la superficie de terreno aludida cuya adscripción
se interesa. se encuentra en 1& actualidad como dominio pri
vado del Estado por haber sido entregada al mismo por el
Ministerio de Obras PúbUcas. mediante Acta suscrita en vein~

tiséis de mayo último; habida cuenta que el articulo primero
de la Ley de Régimen Jurídico de Entidades Estatales Autó
nomas, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y ocho, aplicable al Instituto Espafiol de OCeanografía, dis~
pone que el Estado puede adscribir bienes a esta clase de
Organ1smos para cumpllnúento de 8US fines; en virtud de lo
dispuestO en los artículos ochenta a ochenta y 'tres de la Ley
del Patrimonio del Estado y a propuesta del Ministro de
Hacienda, prfiÍa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día trece de agosto de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Be a<f8cribe al Instituto Español de OCea.
nografía, dependiente del Ministerio de COmercio. Subsecreta
ria de la Marina Mercante, la siguiente finca, que habrá de
8er destinada a la construoción de un Laboratorio OCeano~
gráfico;

«Parcela de terreno, situada en la zona. de servicio del
puerto de La Corufia, sector oomprendido entre el dique de
abrigo «Barrié de la Maza» ~ Castillo de San Antón,' de nlJo>
vecientos sesenta metros cuadrados de superficie. constituida
por un cuadrado de treinta por treinta metros, que lleva adÜ'"
sado en su extremo Noroeste un rectángulo de diez por seis
metros; las diagonales del cuadrado siguen. aproximadamente,
las direcciones Norte-8ur y Es~ste. El lado Sureste es pa~
ralelo al paramento del muro de cierre, junto al embarcadero
número uno, y está situado a treinta y siete metros de su
orden. El lado Nordeste éS paralelo a la alineación del dique
de abrigo, y quedt1 8. doce coma cincuenta metros de la línea
recta del pie del espaldón en dicha alineación. Todo la par
cela queda rodeada por terrenos de la zona de servicios del
puerto; y lindap por todos sus vientos como se ha <licho por
la zona de servicios del puerto.»

Articulo segundo.-Laparcela en cuestión conservará su con~
dic1ón jurfdlca original, y de conformidad con 10 dispuesto en
el artí~ulo ochenta de dicha Ley del Patrimonio del Estado.
el InstItuto Espa,fiol de OCeanografia no adquiere la propiedad
de aquélla, que habrá de utiliza.rse necesariamente para los
fines aludidos,

La parcela Indicada. revertirá al Estado si en el plazo de
dos afias a contar de la iniciación de las obras en mil novecien·
tos setenta dos no se eumpllere la finalidad referida.

.AJ.1,fculo tercero.-Esta adscripción queda sujeta a las si;
glllentes condicíones:

Prlmera.-Las .obras 8. realizar en la parcela 10 serán con
arreglo al anteproyecto suscrito en Madrid en agosto de. mil
novecientos setenta por el Arquitecto don VIcente Roig, debien.
do replantearse la superficie del terreno objeto de la adscrip
ción y sus linderos, con la asistencia de la Dirección del Puerto
de La COrufi:a, siendo necesaria la eonfonnidad de dicha Di
recctón para el comienzo de las obras.

La repetida parcela no podrá dedicarse a finalidad distinta
sin prevfa conformidad del Mintsterto de Obras Públ1cas, que.
dando sin efecto la presente adscr1pción y Ubres de ocupación
los terrenos si se des1stlese de real1zar la instalación propuesta,
o si se demorase la ejecución de las obras en un plazo supe
rior al indicado, o se dedicara la 'parcela a otros fines, en cuyo
caso habr:ia. de volver a &fectarse a dícho Ministerio de Obras
Públlcas.

Articulo cuarto,-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto se
dispone en el presente Decreto; Y Be faculta al sefior Delegado
de Hacienda de La Oorufia para formalizar los documentoS" ne
cesarios a tal fin.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
B1 M1nlstro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 216711971, de 13 de agosto, por el que ¡;e
autoriZa al Ministerio de Hacienda para ceder gra
tuitamente al Ayuntamiento de Calaceite de un so·
lar, propiedad del Estado radicado en dicha loca
lidad, para ser destinado a viales e instalación de
jardines 11 zonas verdes.

El Ayuntamiente de Calaceite ha solicitado la cesIón gra
tuita de un inmueble propiedad del Estado con la finalidad
de destinario a viales e instalación de jardines y zonas verdes.
Considerando atendIble la petición formulada. dado el carácter
eminentemente social y de ut11idad públ1ca que concurren en
10& fines proyectados;

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de agosto
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Calaceite
(TerueD un solar de quinientos metros cuadrados de superfi
cie con el fin de destinarlo a viales e instalación de jardines
y zonas verdes, al amparo de lo dispuesto en el artículo se
tenta y cuatro de la Ley del Patrimonio del Estado de quince
de abril de mn novectentos sesenta y cuatro y a los fines pre
vistos en el articulo setenta V siete. eJ. inmueble propiedad
del Estado que a continuación se describe:

«Solar 'sito en Calaceite, callejón de la Blasa, números seis
y ochot que I1nda: Por la derecha, con Faustino Alcalá; por
la izqUIerda, Clemente Lombarte. Inscrito a nombre del Estado.
al tomo ciento cinco; libro dieciocho; folio diecinueve; finca
número dos mil ochenta y nueve.»

Articulo segundo.":"EI bien objeto de la presente cesión será
destinado necesariamente a viales e instalación de jardines
y zonas verdes. Si el bien cedIdo no fuere. destinado al uso
previsto dentro del plazo de cinco años, o dejare de serlo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirá
aquél al Estado. el cual tendrá derecho además a percibir
de la Corporación. previa tasación pericial, el valor de los
detrimentos o deterioros experimentados por el mismo. En
caso de reversión, el inmueble se integrará en el Patrimonio
del Estado con todas sus pertenencías y accesíones sin deredlo
a. indemnización.

Artículo tercero.-Todos cuantos gastos se ol'ígínen con mo
tivo de la presente cesión serán de cuenta del peticionario, y
se autoriza al llustrísímo señor Delegado de Hacienda en Te~

ruel para .que en nombre del Estado concurra al otorgamiento
de la correspondiente escritura en que se instrumente la pre
sente cesión.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecíentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2168/1971, de 13 de agosto, por el que :ir'
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Valladolid de un inmueble de 10.560 metros aua·
drados, radicado en el mlsmo término municipal,
con destino a la construcción de una casa~cuartel
para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Valladolid ha sido ofrecido al
Estado un inmuebie de una extensión superficial de diez mil
quinientos sesenta metros cuadrados, sito en el mismo término
municipal, con destino a la construccIón de una casa-cuartel
para' la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Oobernac16n se considera de interés
la referida construcción.

. A propuesta del Ministro de Hacienda. y previa. delibera~

clón del Consejo de Ministros en su reuníón del dia trece de
agosto de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación
al Estado por el Ayuntamiento de Valladolid de una parcela
de terreno de diez mil quinientos sesenta metros cuadrados,
a segregar de otra de mayor cabida, sita en el Páramo de San
Isidro, del misIno término municipal. que linda: por el Norte,
Sur y oeste, con terrenos del Ejército, y por el oeste. con la
carretera de Borla, figurando 1n.scrita la finca. matriz al follo
ciento noventa y seis, Ubro setecientos veinticinco, tomo mil
cuatrocientos diecisiete, finca número sesenta y cinco mil dos~
dentos quince.

El Inmueble objeto de donación se destinará a la construc
c1ón de una CaBa"'CUartel para la GUardia Civil

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor~
pararse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
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inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al- de la
Gobernación, para los servidos de casa-cuartel para la Guar
dia Civil, dependientes de este último Departamento. La fina,.
lidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad con
lo dispuesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo teTeero.-Por el Ministerio de Hacienda., a través
de la Direceión General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo 108 trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Valladolid. o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra en
el otorgamiento de la correspondiente escritura,

Asi 10 dispongo por el presente r>e<:reto, dado en La CDrufla
a. trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 2169/1971, de 13 de agosta,por el que f:,.f'.

acepta la donación al Estado por el A:/Juntarniento
de Madroñera de un inmueble de 572 metros cua
drados. radicado en el mismo termino municipal..
con destino a la construcción de una casa·cuartel
para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Maórofiera ha sido ofrecido al Es·
tacto lUi inmueble. -de una extensión superficial de quinientos
setenta y dos metros cuadrados, sito en el mismo término mu·
nicipal, con destino a la construcclón de una casa-euartel paril
la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hadenda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en .su reunión del día tl'ece de agosto
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo 24 de la Ley del Patrimonio, se acepta la. donación
al Estado por el Ayuntamiento de MadroÍlera (Caceres) de un
edificio, situado en el paseo del General Franco. del mismo
mU:1icipio, de quinientos setenta y dos metros cuadrados de
superficie, que linda: Por la derecha e izquierda. entrando.
con via pública, y por la espalda, con una finca de herederos
de Enrique Sánchez Abrll. El inmueble objeto de donación se
destinará a casa-euartel para la Guardia Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor~

pararse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación, para loa servicios de casa-cuartel para la Guardia
Civil, dependientes de esteúlthno Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de conformidad con lo dis~

puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.
Artículo tercero.-Por el Iv1inisterio de Hacienda. a través

de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizandose al ilustrísimo
señor Delegado de H~cienda de Cáceres, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

< DECRETO 2170/1971. de 13 de agosto, por el que se
acepta la donactón al Estado por el Ayuntamíento
de Valdeventeja de un inmueble de 1,060 metT'JS
cuadrados. radicado en el mismo término munici
pal. con destino a la construcción de una cas(I
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Valdeverdeja ha. sido ofrecido al
Estado un inmueble. de una extensión superficial de mil se
senta m~tros cuadrados, sito en el mismo término municipal.
con destmo a casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por ei MinisterIo de la Gobernación se considera. de inte
rés aceptar la donación.

A propuesta del Ministro de HaCienda. y pl'cvia deliberación
del.Consejo de Ministros en su reuión del día trece de agosto
de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo prímero.-De conformidad. con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimon1<>t se acepta la
donación al Estado, por el ,Ayuntamiento de Valdeverdeja (To
ledo). de una finca urbana, sita en la carretera de Talavera de
la Heiua a dicho Valdeverdeja, de mil sesenta metros cuadra
dos de superficie, que linda: Por el frente, la citada carretera:
por la derecha y por la izquierda, con caminos públicos. y pOr
el fondo. con finca de los herederos de Florentino Martln ca..
bino.

El inmuehle objeto de donación se destinará a easa-euartel
para la Guardia Civil.

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor
porarse al Inv.entario General de Bienes del Esta~ una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propl para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al e 1& OQ
bernadón, para los servicios de casa-cuarte para la Guardia
Civil. dependientes de este último Departamento. La finalidad
de la donación habrá de cumplirse de confonnklad con 10 dis
puesto en la vigente Legislación de Régimen Local.

Articulo te.rcero.-Por el Ministerio de Hacienda,· a través
de la Dirección General del Patrtmonio del Estad~ se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decerto, autorIzándose al llustrfBñno
sefior Delegado de Hacienda de Toledo, o fUnclOIl$11o en qúien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otor-
gamiento de la correspondiente escrItura.

Así 10 dispongo por el presente D€creto. dado en La Coruña
a trece de agosto de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hncienda,

ALBERTO MüNREAL LUQ-·JE

DECRETO 2171/1971. de 13 de agosto, por el q~ se
acepta la donación al Estado por el AYuntamiento
de segovia de un inmueble de 10.000 metros cua
drados. radicado en el mismo térml:no municipal,
con destino a la. construcción'46 un Instttuto Na·
clonal de Ensel1anzaMedia fememno.

Por el Ayuntamiento de segovia ha sido orrecido al Estado
un inmueble, de una extensión superficial de diez mll metros
cuadrados, sito en el mismo término municipal. con destí¡],o
a Instituto Nacional de Enseüanza Media.

Por ei Ministerio de Educación y CiencIa se considera de
interés la referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda,. y previa delibera~
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día trece de
agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,-De confonnídad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrlmonlo. se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de 8egQvta de un solar
de diez mil metros cuadrados de superficie. & segregar de la
finca denominada «La Dehesa», sita en el mismo ténnlno mu·
nicipal, q'.le linda: Por el Norte. con terreno propIedad del
Ayuntamiento; por el Sur. con calle nueva de sepa.raclón con
el Grupo Escolar de «San José»; por el Este. con calle de
Capitán Perteguez, y por el oeste, avenida José Antonio. La
finca matriz figura inscrita en el Registro de la Propiedad al
folio ciento treinta y tres vuelto. tomo dos mU doscientos eua·
renta y dos, libro noventa y dos, finca cuatro mil setecientos
sesenta y cuatro.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de un Instituto Nacional de Enseñanza Media femenino.

Artículo segundo.-EI Inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
i:ru;crito a su nombre en el Registr<l de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el MInisterio de Hae1enda al de Edu
cación y Ciencia para los servicios de Instituto Nac10naJ de
Enseñanza Media femenino. dependientes de este- t1:lSID:lop!&
partan¡ento. La finalIdad de la donación habrá de >(t:LiiiUlae
de coñronnidad con lo dispuesto en la vigente~n ,·e
Régimen Local.

Articulo tercerO.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de ia Dirección General del Patrimonio del Estado, se Uevarán
a cabo los trámltes necesarios pare. la- efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose al llustrisimo
sefior Delegado de Hacienda de segovia, o funcionario en
Quien delegue, para Que en nombre del Estado concurra en el
otorgam!ento de la COl're-spondlellte escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a. trect' de agosto de mil nQve<:ientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Minístm de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LUQUE


